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Prealduncii dei Consejo de Ministros.

(Gacela dei di» SO.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(q. D. g.) y su Augusta Beal Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en BU importante salud.

GOBIERNO CIVIL
ns XA

PROVINCU DE COEHOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

Núm. 1.138.

MINAS.

Por D, Pedro Suárez se ha presen
tado eaorito en este dobiemo do pro
vincia renunciando la mina de su pro
piedad llamada Fisía Hermosa, núme
ro 1.974, en término do Córdoba, con 
doce pertenenciao de mineral de hie
rro; y por decreto de esta fecha he 
acordado admitir la renuncia que de 
dicha mina se haca y declarar tranco y 
registrable su terreno.

Lo que se publiaa en este periódico 
oficial para conocimiento de todos.

Córdoba 1.’ de Julio de 1887.
si Oataroador,

Constantino Ármesto.

Diputación provincial da Córdoba.

Núm. 1.124.

^tracto de los acuerdos adoptados por la 
•ipresada Corporación en sus sesiones 
del 95 de Febrero, 14,13,16 y 18 de Abril 
de 1387.

Sesión dél día 15 de Abril.
VSESIDENCIA DE SB. GOBEBNADOK 

(Conchtsión.)

Lesestimar otra de D, Rafael More

no y Merino, vecino de Cabra, en soli
citud de una pensión para continuar 
sus estudios en la carrera de Perito 
agrícola.

Aumentar 15 pesetas mensuales al 
haber que actualmente disfrutan Fran
cisco Torres García y Alejandro Gar
cía, en concepto de conductores de ca
dáveres en el Hospital provincial de 
Crónicos.

Pasar nuevamente á la Comisión de 
Hacianda una instancia de D. Pablo 
García Fernández, Módico de la cárcel 
de este partido, en solicitud de que se 
le conceda alguna gratificación por el 
servicio extraordinario que gratuita- 
mente viene prestando en la asistencia 
facultativa de los recluidos en la pri
sión carreceioual, establecida eu el mis
mo edificio, á cargo de la Diputación 
de la provincia, para que fe sirva am
pliar su dictamen formulando las bases 
para conceder la remuneración que se 
pretende de una manera definitiva, 
aunque sefialando en el ínterin la gra
tificación de 500 pesetas anuales que 
habrá de percibir el interesado á par
tir de l.“de Julio próximo, á cuyo fin 
se haga la oportuna consignación en 
el presupuesto ordinario del inmedia
to ejercicio.

Disponer que la remuneracián ó re
compensas que hayan de otorgarse a! 
ilustrado Cronista de ¡aprovincia, dis
tinguido literato D. Francisco de Bor
ja Pavón y López, ne verifique á medi
da que vaya presentando dicho señor 
sus trabajos, prévio informe en cada 
caso de la Academia de Ciencias, Le
tras y Artes de esta capital.

Conceder una pensión de 366 pese
tas anuales á DoCa Antonia Tartajo, 
viuda de D. Juan Diego Espino, por
tero mayor que fuá del Gobierno civil 
y Conserje del edificio;bien entendido. 

que para su percibo habrá de ©aclare- 
cerí j próviamente que no recibe nin
guna otra remuneraoión análoga del 
Esrado ni otra Corporación ó entidad 
oficial. El Sr. Conde y Luque salvó su 
voto.

Quedar enterada de la Real orden 
de 12 de Febrero último, alzando la 
suspensión impuesta por el Sr. Gober
nador de la provincia al acuerdo de la 
Comisk n de 2 de Octubre anterior, que 
concedínáDoña Doloj es Prieto y Pérez 
continuase un año más en el goce delà 
pensió i que venía disfrutando para el 
estudio de la carrera de Magisterio de 
primera enseñanaa hasta obtener el ti
tulo de Maestra superior, y quedando 
por lo tanto, firme el acuerdo de que 
se ha hecho mérito.

Nombrar una Cmiaión cómpueata 
de los Sres. Velasco, Carbonell y Con
de y Luque, á fin de que desde luego 
se sirva proponer cuanto cea conve
niente á la realización del proyecto 
presentado por el primero de loa cita
dos señores en lo que respecta á la 
instalación de un gimnasio en la Caía 
Socorro Hospicio.

Dar un voto de gracias al mismo se
ñor Velasco, extensivo al facultativo 
del Cuerpo de la Beneficencia D. Ra
fael Vázquez, por su generoso ofreci
miento en dar la enseñanza práctica de 
la gimnasia gratuttamente á los acogi
dos, y á D. Antonio Morado, Teniente 
Alcalde del Ayuntamiento de esta ca
pital, por sus buenos piopósitos en re
comendar á aquella Corporación faci
lite en su dia las aguas que pueda ne
cesitar el balneario á que también se 
refiere el proyecto indicado.

Acceder á Una instancia de le Socie
dad Económica Cordobesa dé Amigos 
del País en solicitud de que se subven
cione el planteamiento en esta capital 
de une Escuela de Artea y Oficios, 

con la misma organización dada por el 
Estado á las oreadas recientemente por 
el mismo, para cuya realización la So
ciedad ofrece deSde luego el Profeso
rado sin retribución alguna; que al 
efecto se consigne en el presupuesto 
ordinario la cantidad de 6.875 pesetas 
mitad del déficit presentado por dicha 
Sociedad en loe gastos indispensables 
pare llevar á cabo este pensamiento; y 
que, esto uo obstante, por la misma 
Corporación provincial se solicite de 
Ministerio de Fomento otorgue el pro
pio fin loe auxilios ofrecidos por el mis
mo á les Escuelas que ae planteen por 
las Corporaciones populares.

Elevar á 2.250 pesetas anuales la 
pensión de 1.500 que actualmente 
disfruta D. Antonio J. Páez Vale
ro para seguir sus eetudios de In
geniero iiidusirial en la Escuela, de 
Barcelona. Loa Sres. Cabrera Valero 
Moreno Sánchez, Velasco, Aparicio 
Marín, Quintana. Barroso y Roldán, 
votaron eu contra de este aumento de 
pensión.

Acceder á los deseca de los alumno a 
y del Director dél Establecimiento, 
ampliar en la sección de Música de la 
Escuela provincial de Bellas Artes 
una cátedra de composición y armonía, 
con la dotación de 999 pesetas anuales 
y 7'2 pesetas 60 céntimos más para 
material y adquisición de métodos; y 
que se saque á concurso la vacante pa
ra proceder al nombramiento del Pro
fesor que ha de desempeñaría. Votaron 
en contra los Srea. Porras Ayllón. Car
bonell, Quintana, Aguilar, González 
da Canales, Moreno Sánchez y Cabrera 
Valero.

Conceder á D. Francisco Alcántara 
Jurado, natural de Pedro Abad, una 
pensión de 1,500 pesetas anuales para 
que pueda continuar en Madrid sus

Ministerio de Cultura 2024



BOLETPÍ OTIGUL DE LA PKOTOOIA DE CORDOBA

estudios eu el arte de la Pintura á que 
se dedica con notable provecho; que
dando obligado á justificar anualmente 
sus adelantos, con certificación del 
concepto que merece á sus Profesores.

Acceder á los deseos de los Médicos 
y farmacéuticos que constituyen el 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
provincial, ooncediéndoles el aumento 
gradual de sueldos, en consideración 
á los años de servicios prestados por 
los miemos, de une manera idéntica á 
la que ya se ha otorgado á los funcio
narios provinciales que se hallan al 
inmediato servicio de la Corporación 
en la Secretaría, Contaduría y Deposi
taría de la misma.

Tener en cuenta la capacidad y buen 
comportamiento del auxiliar de la cla
se de terceros de la Secretaría, D. En
rique Burillo, para que obtenga el as
censo inmediato en la primera vacante 
que ocurra en la categoría de segundos.

Acceder á la instancia de D. Fran
cisco de Leiva y Muñoz, vecino de es
ta ciudad, á quien se concede, como ya 
se verificó por la publicación de la His
toria deia Batalla de Alcolea, una sub
vención de i.600 pesetas, con destino 
á la publicación de una obra de carác
ter histórico, de que es autor y t one 
inédita, titulada Bundidos célebres de 
la provincia de. Córdoba^ la cual subven
ción se satisfará al interesado en dos 
plazos, el primero cuando haya publi
cado e! primer voló men de la obra, y 
el segundo á la terminación da ésta; 
destinando los libros que se adquieran 
á la Biblioteca provincial.

Disponer que la beca ó pensión de 
gracia concedida anterioimente al jó
ven D. José Navarro Burillo para ha
cer los estudios de segunda enseñan
za en el Colegio de Ntra. Sra. de la 
Asunción, anejo al Instituto provin
cial, figure con cargo à los sobrantes 
'de dicho Colegio, si los hubiere, y en 
otro caso, del presupuesto provincial, 
y subsista hasta la terminación de 
los estudios de segunda enseñanza del 
interesado, consistente en 640 pesetas 
anuales, de que se hará la oportuna 
consignación y que percibirá directa
mente el Jefe del misino Colegio, á 
condición de que el D. José Navarro 
ha de obtener precisamente las notas 
de sobresaliente en las asignaturas 
que estudie.

Con lo que terminó la sesión,—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel María Castiñeira.

Sesión del día 16 de AbrÜ.

PKBSinnNClA DEL SR. GOBERNADOR

Señorea que asistieron:
Porras Ayllón, Marques de las Es

calonias, González de Canales, Cabre- 
rt Valero, Carbonell, Aparicio Mario, 
Moreno tíanchez, Aguilar, Estrada, 
Roldán, Velasco, Gutiérrez Ravé, 
Quintana, Aparicio Sarrión, Conde y 
Luque, Barroso, Camacho, Sánchez 
Guerra, Escamilla; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó que la gracia de recom
pensa con aumento gradual de sueldos 
por razón de años de servicios, con
cedida en la sesión del día de ayer á 

los Jefes, Oficiales y Auxiliares, Es
cribientes de plantilla de la Secretaría, 
Contaduría y Depositaría provincial, 
se entienda que es extensiva y com
prende asimismo á todos losfunciona- 
rios nombrados ó elegidos por la Di
putación que prestan sus sej vicios en 
dichas dependencias, aunque sus ha
beres se hubiesen pagado alguna vez 
de la consign ición de material, á los 
de la Secretaría de la Junta de Agri
cultura, la de Instrucción pública, las 
Secciones de Beneficencia, Quintas, 
Arquitectura, Cuentas municipales, 
Obras públicas provinciales. Archivo 
y todas las demás dependencias de la 
Corporación que abrazan los disr,intos 
ramos de la Administración provin
cial, tomando en cuenta y coutándose 
para computar los períodos de tiempo 
de diez, quince, veinte, veinticinco, 
treinta, etc. años, señalados para las 
distintas recompensas que se les han 
concedido, los años de servicio efec
tivos á la Diputación en cualquiera de 
dichas dependencias óramoa, ya hubie
sen tenido carácter facultativo ó sola
mente administrativo los destinos que 
hubiesen servido desde la torna de po
sesión, por nombromiento de la Di
putación ó sus Presidentes loa Gober
nadores y Consejos provinciales, ú 
otras autoridades en las épocas en que 
tenían estos facultades, con arreglo á 
la ley, á la fecha del cese en los res
pectivos destinos, á partir del primer 
empleo que, con cualquier denomina
ción de Jefe, Oficial, Auxiliar, Ayu
dante, Delineante ó Escribiente hubie
sen servido á las órdenes de la Diputa- 
ción provincial, retribuidos con fondos 
de la provincia.

Igualmente quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Tomar en consideración las proposi
ciones incidentales que á continuación 
se expresan: Una suscrita por los seño
res Carbonell, Conde y Luque y Sán
chez Guerra, en la que proponen que 
en el proyecto de presupuesto ordina
rio de la provincia para el año econó
mico de 1887 á 88 se incluya una con
signación de 126.000 pesetas con des
tino á obras de acuartelamiento, en 
previsión de la muy probable designa
ción de esta capital como Centro da un 
Distrito militar, y coa el fin de no au
mentar por esta consignación el presu
puesto. general de gastos, se hagan 
ciertas deduciones de las partidas co
rrespondientes á los capítulos de Bene
ficencia, Calamidades públicas y Ca- 
rretoras provinciales, que en junto su
man igual cantidad á la consignación 
pedida. Otra de los Sres. Roldán, Ba
rroso y Conde y Luque proponiendo 
que con el fin de que puedan regulari
zarse los servicios á cargo de la Corpo
ración, se rebaje del total importe del 
presupuesto de gustos de la provincia 
la cantidad de 260.000 pesetas, y que 
se nombre una Comisión que se ocupe 
del estudio de este pensamiento y pro
ponga los medios de realización que 
estime mas oportunos y convenientes. 
Y otra de los Sres. Porras, Marqués de 
las Escalonias, Aguilar, Aparicio Ma
rín, Barroso, Cabrera Valero, Aparicio 
Sarrión, Garnacho, González de Gana
les, Quintana, Moreno Sánchez, Estra

da y Sánchez Guerra,proponiendo que 
por la Diputación se eleven respe
tuosas exposiciones al Gobierno da 
tí. M. y á las Cortes para que otor-* 
gusa medidas protectoras que liber
ten á todos los ramos de la industria 
agrícola de una inevitable ruina.

Conceder al Ayuntamiento de Posa
das lasubvención de 36,000 pesetas que 
tiene solicitadas para atender en parte 
á la construcción de unas Casas Con
sistoriales, si bien el pago habrá de 
sujetarse en cada año á la cantidad 
que corresponda á dicho Ayuntamien
to por contingente en el reparto pro- 
vincialhasta extinguír las 36.000 pese
tas concedidas, y á condición de que 
la expresada Corporación municipal 
ha de someter á la aprobación del 
Cuerpo provincial el proyecto facul
tativo, planos y presupuesto de las 
obras. Los Sres. Quintana y Porras 
hicieron constar sus votos en contra de 
este acuerdo, por que entienden que ni 
pueden adoptarse resoluciones ai otor
garse votos condicionales.

Aumentar hasta 1.000 pesetas la 
gratificación de 600 que en la actuali
dad percibe el Catedrático fiel Institu
to de Cabra D. Pedro de Torras, por 
el desempeñó de las clases de dibujo. 
El Sr, Quintana hizo constar su voto 
ea contra de este acuerdo.

Declarar urgente la discusión y re
solución de las tres propOsicionos pre
sentadas en el día de hoy que se inser
tan al principio de esta acta, dispo
niendo en su consecuencia pasea á in
forme de la Comisión de Hacienda, así 
la relativa á consignar un crédito de 
125.tMX) pesetas para obras de acuarte
lamiento para el caso de que se desig
ne á Córdoba como capital de un dis
trito militar, como la que se refiere á 
introducír una rebaja de 260,000 pese
tas en el imports total del presupuesto 
de gastos de la provincia, y en cuanto 
á la tercera, que desde luego se eleven 
respetuosas exposiciones al Gobierno 
de S. M, y á las Cortes para qué otor
guen medidas protectoras que liberten 
á todos los ramos de la industria agrí
cola de una inevitable ruina.

Pasar al Sr, Presidente Ordenador 
de pagos para los efectos que corres
ponda una comunicación de D, Angel 
deTorres y Gómez, Rector de la extin
guida Universidad libre establecida en 
esta capital, en solicitud de que con 
cargo á la consignación de 7,500 pese
tas que figura en el presupuesto vi
gente para atender á la indemnización 
de los perjuicios que se causara al de
clarar suprimida aquella Escuela, se le 
libren 7.204 pesetas 60 céntimos á que 
ascienden los débitos y están hoy bajo 
la rasponeabitidad de los Profesores 
que Constituyeron aquel Centro uni
versitario.

Dar amplias facultadesá la Comisión 
especial nombrada en sesión de 14 del 
actual para adquirir uno ó más objetos 
de plata de los destinados al culto, con 

; el fin de que figuren en la Exposición 
que habrá de celebrarse en Roma e» el 
Palacio del Vaticano con motivo de las 
Bodas de Oro de 3. 3. León XIU, au- 
torizándoae al efecto una consignación 
en el presupuesto de gastos de 1.999 
pesetas. Sobre el punto concreto de la

cantidad, los Sres, Aparicio Sarrión y 
Velasco né estuvieron conformes, opi- 
nando que sólo debían consignarse 
600 pesetas.

Manifestar á D, Francisco Lubián 
apoderado de los Sres. Aramburo her
manos, de Madrid, que la Diputación 
no puede acceder á su instancia ni 
volver sobre su acuerdo anterior res
pecto á hacer efectivo el resto del cré
dito que contra la misma ostenta por 
suministro de instrumentos quirúrgi
cos al Hospital de Agudos, si bien de
ja á salvo su derecho para que pueda 
alzarse de aquella resolución ante el 
Excmo, Sr, Ministro de la Goberna
ción, si así Io estima conveniente.

Pasar al Sr. Presidente Ordenador 
de pagos, á los efectos que procedan, 
una instancia de D. Francisco Vargas, 
Machuca, apoderado de D. Andrés Ca
ballero Sánchez, en so licitud de que se 
le abonen 20.80Ü pesetas 68 céntimos 
que aun se le adeudan por importe de 
obras realizadas como contratista qne 
fué de la construcción del rama! de ca
rretera de Espiel á su estación en el 
ferro-carril de Belmez á Córdoba,

Dirigir una respetuosa in stas oía a 
las Cortes en solicitud de que se de
claren exentos de la tributación de con
sumos y recargos municipales á loa 
establecimientos de Beneficencia,

Desestimar la propuesta hecha por 
el Director facultativo de obras pro
vinciales sobre creación de una nueva 
plaza de capataz de peones camineros 
para vigilar varios ramales de carrete- 

: ras de los pueblos á sus respectivas es- 
: tacioneé férreas en el distrito’ de la 

campiña, porque es suficiente al objeto 
el que existe en la actualidad con el 

¡ propio encargó. ' '
! Nombrar Matrona auxiliar de la Ca- 
j sa centrai de Expósitos á Doña Cele

donia Rodríguez, con el haber de 365 
pesetas anuales que habrán de oonsíg- 
narse desde luego en el presiipuestd 
del inmediato ejercicio económico.

Autorizar con destino á la Bibliote
ca provincial la suscríción a un ejern-' 
piar de la Revista Económica que pu
blica msnsualmente la Cámara da Co
mercio Española, establecida en Loa-, 
dres, y que á este fin se consignen des
de luego las doce pesetas anuales de sn 
importa.

Aprobar y hacer suyo lo propuesto' 
por la Comisión provincial en su aesion 
de 3 <19 Marzo próximo pasado, y que 
al efecto se elimine desde luego del 
presupuesto do la provincia la conser
vación del trozo de carretera uompren- 
dido entre el paso á nivel del ferro
carril de Madrid, llamado del Pretorio 
y el sitio de la Fuensantilla, maní fee- 
táudolo así al Ayuntamiento de esta 
capital, para qué desdé luego se haga 
cargo en su presupuesto de la cod^r- 
vación del mismo, como de los demis 
paseos de la ronda.que son de sn exclu' 
siva competencia y obligación.

Devolver al.Alcalde de Homachu#' 
los el roparOj véciual gira/lo por aquel 
Ayuntamiento para cubrir el déficú 
de su presupuesto en el año aeonoui^' 
CO corriente, á fin de que sea reforma- 
doy se ajuste extrictamente á lo pr®' 
venido en los párrafos 1,“ y 2," de la 
regla, 7.* de la Real orden de 16 de Eue-
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ro dé 1879 y en la régla S? del articu
ló 138 8.6 la ley municipal; y declarar 
que no puéde eStimafae en los recursos 
de agravios de la Sra, Baronesa de San 
Calixto y de D. Antonio García y Gar
cia, vecino de Hornachuclos, contra e 
reparto anteriormente citado, en virtud 
à que en la trámitación de sue instan
cias no se ban aténido los interesados 
á lo prevenido en el art. 110 de la pre
citada Ley nVunicipal.

Pasar áinformé de la 0Omisión de 
PotoOnto una reclamación del contra
tista de las obras de reparación de los 
ramales de carretera de Aguilar y 
Montilla ó sus respectivas estaciones, 
D. Francisco de Cueto Rull, demos
trando que no le son imputables las 
faltas de cumplimientos de acuerdos 
de la Corporación que se le atribuyen, 
y que, por tanto, no debe serie aplica
ble, en la rescision acordada de dichas 
eóntralaa, la penalidad establecida por 
la Diputación de la pérdida de loa res- 
péótivos depósitos.

Besolver favorablemente el recurso 
de agraríos interpuesto por D, Manuel 
López Garaeuel contra un reparti
miento de guardería rural girado por 
el Ayuntamiento de Fuente Tójar en 
el año econótuicó da 1835 á 8ó, en el 
sentido de que, siendo el sostenimien
to de la guardería urbanay rural, obli
gación del presupuesto general de la 
Corporación,como preceptúan las Rea
les Órdenes de 31 de Octubre de 1876 
y 16 de Abril de 1878, procede anu
lar el reparto en lo que se refiere à la 
cuota dei apelante, reintegrando á es
ta las cantidadea que por tal concepto 
re le hayan exigido.

Devolver al Alcalde de Santa Eufe
mia el reparto girado por aquel Ayun
tamiento para cubrir el déficit fiel pre
supuesto moi-icipal ea el año econó
mico de 1886 á 87, con el fin de que se 
reforme y ajuste en un todoá lo pre
ceptuado en el párrafo l,*" de la regla 
8.*, art. 138 de la ley municipal, y 2." 
de la regla 7.* do la Real orden de 16 
de Enero de 1879.

Declarar que el Presidente ordena
dor de pagos debe ordenar el pago de 
las cargas que figuran en los presu
puestos de Beneficencia, asi en lo que 
ooueierne al presupuesto corriente co
mo á loa anteriores, sin otra excepción 
que la relativa á la liquidación con el 
Exemo, Oabildo Catedral, Ínterin este 
caso esté pendiente de la resolución 
del Gobierno de S. M. á que se ha so
metido por un acuerdo anterior.

Con Io que terminó la sesión,—Por 
acuerdo de la Comisión provincial,— 
El Secretario, Angel Afaría Caat-i-Heira,

Sesión del día 18 fíe Abril.

ÍUXSIDENOIA DEL SE. GOBBENADOa 
Señores que asistieron;
Porras Ayllón, Velasco, Carbonell, 

Conde y Luque, Moreno Sánchez, Mar
qués de las Escalonias, Castiñeira, 
Aparicio Sarrión, Cabrera Valero, Gon- 
zálaz de Canales, Gutiérrez Ravó, Mu- 
hoz Sepúlveda, Estrada, Escamilla, 
Quintana, Aparicio Marín, Aguilar, 
Sánchez Guerra, Barroso; Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la aute- 
^rnr, quedaron acordados los particu- 
Iwes-siguientes.

Quedar entérdda de una comunica
ción del Ayuntamiento de Posadas en 

' que haoiéndose cargo del acuerdo re-
b^cíjiones. 0*pitnlo«. ArtioiiJoi,

GASTOS

cienfeemente adoptado por la Exems,Di
putación, concediendo una subvención

' Sueldos de loa empleados de la Dipu-

de .36.000 pesetas á dicha Corporación 
municipal para que atiendo eu parte 
á los gastos de la construcción de una

putación.............................................. ..

Idem de los empleados de la Sección

96.622,00

Gasa Consistorial, de que carece, dá las 
más expresivas gracias é todos los se-

l.* 1.” h* 1 de examen de cuentas municipales. 12 621,00

■ ñores Diputados que, de un modo tan Gastos de material de Secretaria........ 12,260,00
expresivo han demostrado su solicitud 
paternal para con los pueblos, ayudan- Idem de ia Sección de cuentas muni-
doles á levantar las cargas que sobre 
los. mismos pesan.

oipaleB.................................................... 376,00

Conceder á Doña Maria Rodríguez, » 2/ Sueldos del Archivo d« la Provincia y
viuda del Catedrático del Instituto de

del Depositario.....................................Cabra, D. Antonio Segovia, la pensión . 10.996,00
de 6(K) pesetas anuales, en considera
ción á los servicios prestados por su

* 3.“ Sueldos dé los empleados y depen-

difunto esposo eñ la instrucción públi- dientes de ias Comisiones especia-
ca, cuya cantidad se consignará con 
cargo á los sobrantes del Colegio de la les de la provincia.............................. 4.260,00
Purísima Concepción, anejo al Institu
to provincial de Cabra.

Goa tío ade material de estas Comisiones 1.600,00

D eciarar que sin prej uzgar lo relativo á 9 4.“ Sueldos del Arquitecto provincial y
las concesiones dé aumento gradual de 
sueldos por años de servicios, hechas Delineantes que le auxilian............. 11.000,00
en epóca anterior, que quedan subsis-

■túiibes, 30' entienda que las otorgadas
1.* 2.“ 1/ Gastoa que originan laa quintas......... 6.600,00

por los acuerdos de la Corporación Se 9 ' 2.“ Gastos que el aervioio de bagajes oca-
16 y 16 del actual no podrán exceder 
did 60por 100 de los haberes que tengan siona.................. ................................... 14.460,00
asignados al comenzar el goce de estas 
recompensas por sus destinos los em-

D 3.’ Gastoa de impresión y publicaoión del

pleados á quienes pueda alcanzar di- Boletín Oficial.................................... 7.000,00
cha gracia por el tiempo servido, y que 
en lo sucesivo sirvieren,según y en los » » 4,“ Gastoa que ocasiona la elección de Di-

términos que el último de dichos acuer
dos expresan, sin perjuicio del estudio

putados provinciales........................ 2.600,00

ulterior que la Comisión do. Hacienda. 77 6.“ Gastoa de calamidades públicas...... 16,000,00
hebra de presentar en las reuniones del 
próximo periodo semestral para unifi- 1." ■ ■3.’' - 4..'‘ • Gastos do reparación y conseYvifüiÓfi

car la misma gracia de una manera 
equitativa, á fin de que alcance por

de laa fincas provinciales................. 4.000,00

igual á todos los funcionarios de la Di- 4.“ 1? Cúntribuoiouee que deben satis facer se
putación, toda vez que hoy resLÚtan 
privilegiados los que disfrutan aquellas por loa bienes que pertenecen á la

primeras concesiones, y cuidando de 
que en las convocatorias que deban

provincia............................................... 2,316,2o

publicarsó para proveer los desti- D 71 2,* Pensiones legalmente cuncedidan.... 26.844,00
nos que vacaren en el intaíTegno y de
ban ser cubiertos por oposioión no se 9 » 4.“ Para pago de las obligaciones ó can-

comprenda otra remuneración que el 
sueldo que en plantilla resulte asigna-

tratos celebrados con la debida au-

do à la plaza respectiva.
Desestimar los recursos de agravios 

interpuestos por D. José Maria Per- ff 17 B?

torizaoión........................... ..................

Censos, deudas reconocidas y liquida-

410,62

; nádez y Castro, vecino de Guadalcá- 
zarj por si y á nombrede D. Pío y Don

das y otras cargas de justicia.......... 8.020,83

' José Benito Jiménez, D. Matias Jimé. » 6." 1.“ Junte provincial de Instrucción pú-
nez y Sanz y otros, contra el reparti
miento formado por el Ayuntamiento biiea....................................................... 20.624,00
de dicha villa para cubrir el déficit de 

. su presupuesto municipal, respectivo 77 2,“ Instituto de segunda enseñanza.......... 217.404,16

al año económico de 1886 á 87, por » 77 3.“ Escuelas Normales.............. ................... 30.987;86
considerar que el repartimiento aludido 

“ está formado con arreglo al art. 136 en ff 4,® Sueldo del Inspéctor provincial depri-

• armonía con el 138 de la Ley Munici
pal y dentro de la autorización oonce-

mera enseñanza y material.............. 6.860,00'

■: dida á los -Ayuntamientos por la Real » n 6.’ Academia de Bellas Artes..................... 26.299,60
; orden de 4 de Marzo último. Votaron 
en contra de este acuerdo los señores » a 6.“ Biblioteca provincial............................. 7.699,00

Quintana, Marqués de las Escalonias, 
- Sánchez Guerra, Gutiérrez Rayé, Ca- n a 7.“ Museo provincial................. .............. .. 3.000,00

' brera Valero, González de Canales, 
? Aparicio Sarrión, Aguilar y Escamilla. 

Aprobar al presupuesto ordinario de

n 6.’ •

7)

2.”

3.’

Hospitales.................................. ..............

Casos de Misericordia............................

316.071,12

232 386,17

; la provincia para el año económico de 
' 1887 á 88 en la siguiente forma: [ ' 9 ti 4." Casos de Expósitos................................ 2i6.9íí7,7ó

7." Oároeles......................................................... 18.460,26
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Seccione!. C*pUnlos. Artloulos.
GASTOS

PiJifdj.

1.‘ 8.’ Unico. Para cubrir los gastos imprevistos que 

puedan ocurrir durante el ejercicio 

de este presupuesto...................... 20.000,00

2,‘ 10 2.” Construcción de carreteras que no for

man parte del plan general del Go

bierno....................... .'.......... 316.669,00

n 11 Unico. Subvenciones para auxiliar la cons

trucción de obras, ya chorran á cargo 

del Estado ó de los Ayuntamientos, 
t

10.000,00

n 12 Unico. Cantidades que se destinan á objetos 

de interés provincial....................

Total.............................

INGRESOS

148.449,00

1,824.312,46

1." 4.” Unico. Recursos legales (Reparto provincial). 1,082.661,98

« 6.“ >1 Sobrante del presupuesto refundido 

de 86 á 87 (Débitos de Ayuntamien

tos 86 á 86).............. ......... . ......... 425.096,76

6.** Unico. Importe de los ingresos propios de loa 

establecimientos de Instrucción pú

blica............................................... 162.366,81

7.’ Unico. Importe de los ingresos propios de los 

establecimientos de Beneficencia...

Total.............................

164.196,92

1,824.312,46

Encargar á la Comí ión de Fomen
to que para cuando la Corporación 
hubiera de reunirse nuevamente trai
ga evacuado si informe que se le tiene 
pedido acerca del número de pensio
nes que deban figurar en el presupues
to de la provincia.

Disponer que tan pronto como des
aparezcan las dificultades para forma
lizar algunas nóminas, se ingrese en la 
Sucursal del Banco de España el des
cuento hecho á loa empleados de un 
dia de haber, destinado al socorro de 
las victimas de los terremotos do An
dalucía.

Con lo qne terminó la sesión y el 
presente período semestral.—Por acuer
do de la Comisión provincial.—Et Se
cretario, At^el María Castiñeira^

AYUNTAMIENTOS
San Sebastián de los Ballesteros.

Núm. 1,129,

D. Juan José Raví Ciraldo, Alcalde cons, 
h ncienai d. ena villa.

Hago saber: Que no' habiendo teni
do efecto por falta de postores la se
gunda anbast4 de los ramos de vinosy 
aguardientes en venta eidusiva verifi
cada en el dia de hoy, el Ayuntamien
to, cumpliendo con lo prevenido «n el 
ar'. 24ft de la vigente Instrucción del 
impuesto, ha acto-dado anunciar la ter
cera subasta, que se celebrará el día 6 

del próximo mea de Julio, en estas Ca
sas Consistoriales, de 10 á 12 de su 
mañana, sirviendo de tipo el importo 
de las dos terceras partes qne sir dó en 
la primera, consistente en la cantidad 
de 1.060 pesetas 17 céntimos, bajo las 
mismas bases y condiciones que cons
tan en el expediente, y que están de 
manifiesto para cuantos deseen verlas.

Dado en Sen Sebastián de los Ba
llesteros á 27 de Junio de 1887.—Juan 
José Rovi.—Por su mandado, Andrés 
Márquez y Rovi, Secretario,

Conquista.
Núm. 1.143.

D. AnUmio Illescas Gutiérrez, Alcalde 
constitucionad de esta villa.
Hago saber; Que anuladas las subas

tas verificadas en esta villa de los de
rechos de consumo en las especies de 
vino, aguardiente, aceite y carnes fres
cas de hebra (-on facultad de la exclu
siva en la venta al por menor y en las 
de vinagre y jabón á venta libre para 
el año económico de 1887 á 88, se 
enuncia nueva subasta para, el fila 10 
de Julio próximo, y hora de diez á do
ce di-su mañana,para lasprimerasespr- 
cíes,y de una á dos de la tarde para las 
segundas, con arreglo á las condicio
nes qne obran en los éxpedientes res
pectivos.

Conquista 29 de Junio de 1887,— 
Antonio Illescas.

La Carlota.

Núm. 1.145,

D. Francisco Millán Gálvez, Alcalde 
coíistitudonal de esta villa.

Hago saber: Qne hallándose termi
nado en borrador el repartimiento de 
la contribución territorial de este dis
trito municipal formado para el próxi
mo año económico de 1837 á 88, que
da de manifiesto al público en esta Se
cretaría de Ay un taie ato por término 
de ocho días para qüe los contribuyen
tes en él comprendidos puedan ezami- 
narlo y hacer las reclamaciones que 
estimen convenientes acerca de la 
aplicación dei tanto por ciento á que 
sale gravada la riqueza; en la inteli
gencia, que trascurrido dicho plzo, no 
serán oídas las que se presenten.

La Carlota 30 de Junio de 1887.— 
Francisco Milian.—Antonio Saro, Se
cretario.

Belmez,

Núm. 1,144.

D. Vict nte Sánchez Molero, Alcalde cans’ ■ 
titucional de esta villa.

Hago saber: Que haUándose termi
nado en borrador el repartimiento de 
la contribución territorial de este tér
mino para el próximo año económico 
de 1887 á 88, queda de manifiesto en 
esta Secretaría municíoal por término 
de ocho días, para qüe durante dicho 
plazo pueda ser examiuado por los 
contribuyentes y producir las reclama
ciones que á su interés convengan,aten- 
diéndose para ello alo establecido en el 
regundo párrafo art. 74 del Reglamen
to de 30 de Setiembre de 1886.

Bélmez 29 de Junio de 1887,—Vi
cente Sáuciiez,

JUZGADOS
Izquierda de Córdoba.

Núm.,1.137.
Doctor ! on Rafael G/rcia Ramírez, Juez 

municipal suplente del distrito de la 
Izquierda de Córdoha.
Por el presente, se cita, llama y em

plaza á Ricardo Zamora y Caballero, 
conocido por el Malagueño, que vivió 
en la calle de San Boque, núm, 3, y 
cuyo paradero actual se ignora, para 
que se presente en la audiencia de es
te Juzgado, sita calle de José Rey, 
núm. 2, en el término dediez días ¡ desde 
el en que se publique este edicto, para 
oir la sentencia recaída en el juicio de 
faltas que se le sigue en este Juzgado 
por lesiones á Juan Yuste Baena; bajo 
apercibimiento, que sí no comparece, le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 28 de Junio de 
1887.—Doctor Rafael García Ramí
rez.—Por mandado de su señoría, José 
Cabrera, Secretario.

Aguilar. 
Núm. 1,140,

H. Guillermo Lanza Soto, .Juez de ins- 
tracción de esta ciudad y su partido.
Por el presente y á virtud de provi

dencia dictada en el ramo de embargo 
formado al procesado Antonio Martos 
Repullo, hay un apremio para hacer 
efectivas las responsabilidades de la 
causa que se le siguiera por tentativa 
de estafa, sé saca á segunda subasta por 
término de 20 días la finca, siguiente:

Una suerte de tierra calma, con ca
bida de una fanega, al paraje, del Ce
rro del Macho, término de Lucina; li
mitada; á Oriente, con olivar do Doa 
Juan Manjón; al Sur, D. Joaquín Gon
zález; Norte y Poniente, con fincas 
cuyos dueños se ignoran; ha sido tasa
da en 390 pesetas, está libre de gra
vamen.

Cuyo remate tendrá lugar con reba
ja dei 25 por 100, el día 18 de Julio 
próximo, de diez á once de su mañana, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
previniéndose, que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras par
tes del valor liquido que resulta des
pués de hecha la baja del 25 por 100, 
y que esta segunda subasta tendrá lo
gar en. la misma forma que la primara, 
cuyo anuncio se encuentra en el Bole
tín Oxioial núm. 268 del 9 de Mayo 
último.

Dado en Aguilar á 18 de Junio de 
1887.—V.* B °—Lanza,—Por manda
do de 3. S., Manuel Maldonado.

Ecija.
Núm. 1,126.

D, Sérvulo Miguel Gonzalez y Moren», 
Juez de primera instaíicia y de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por virtud del presente, se, cita, lía- 

nía y emplaza á Francisco Fernández 
González, natural de Sevilla y vecino 
que fué de Jeróz de la Frontera, de es
tado casado, habiendo sido maquinis
ta en la Compañía de Ferrocarriles An
daluces, y que últimamente prestó sos 
servicios en la línea de Alicante á 
Múrcia, y cuyo actual paradai o se ig
nora, para que en el término de 10 días, 
contados desde la fijación del presen* 
te en el Dolelín O/icial de esta provin
cia y de las de Córdoba, Cádiz, Alican
te, Murcia y Gaceta de Madrid, compa
rezca ante este Juzgado á objeto de 
hacerle cierta notificación en causa que 
contra el mismo y otros se sigue por 
descarrilamiento de un tren de viajeros 
y lesiones á los mismos; apercibido, 
que de no comparecer en dicho térmi
no, será declarado rebelde y le para
rá los perjuicios que haya lugar con 
arreglo á la vigente Ley de Enjuioia- 
miento Criminal,

Dado en Ecija á 27 de Junio ds 
1887, — Sérvulo M. González.—Ante 
mi, Francisco de Rojas.

ANUNCIO
Ea la Administración de este Bo- 

LüTÍN (Casa Socorro' Hospicio i existen 
ejemplares de la Ley de Rectulaniiento 
y Reempiazo del Ejército, adicionada 
coa el Reglamento para la declaración 
do exenciones. Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen de! servicio mlitat 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1886, pertinentes al miamO 
asunto.

Snpr€oio2‘25pe3eta8.

CÓRDOBA
IWPUNTA FKOTIHCUL (CaBA BOlCOBSO IfWlO'®)
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